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En atención al informe secretarial que precede, y como quiera que pese 

a la previsión contenida en el inciso 2º del numeral 2º de la sentencia dictada el 24 

de febrero de 2022, la parte demandante no realizó ninguna petición respecto de 

la entrega forzada del bien objeto de restitución, el Despacho en conformidad con 

lo dispuesto en el el artículo 122 del CGP, ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

PROCESO.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 



 


